
EN ESTE NÚMERO:

La reforma laboral de 2012 (Notas sobre su texto

-sistemática interna y calidad técnica-

y su contexto -la falta de correspondencia

entre el objetivo proclamado y los objetivos

realmente perseguidos-)

La adecuación de la normativa de extranjería

sobre empleo de los inmigrantes respecto

de las reformas laborales adoptadas y de la actual

situación de crisis económica

Los servicios de seguridad y mantenimiento en caso

de huelga: concepto y criterios de aplicación

La Ley 13/2012, de 26 diciembre, de lucha contra

el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social

Reforma laboral italiana. El artículo 18, nuevo texto,

. del Estatuto de los trabajadores

=
-

.'eLA'LEY
, . grupo Wolters Kluwer

......

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡
l' .



Directora General Wolters Kluwer España: Rosalina Díaz Valcárcel.

Director General LA LEY: Alberto Larrondo lIundain.

ISSN: 0213-0556

O.L. M-11198-2012

Impreso por Wolters Kluw,!r España, S.A.

RELACIONES LABORALES no se identifica con las opiniones vertidas en las colaboraciones firmadas que publica.

Los articulas publicados en esta revista son sometidos a un sistema de arbitraje externo.

Publicación adherida a la Asociación de Prensa Profesional (APP) no sujeta a control obligatorio

de difusión por ser la presencia de publicidad inferior al 10 por 100 de la paginación total.

@ WOLTERS KLUWER ESPAÑA, S.A. Todos los derechos reservados. A los efectos del arto 32 del Real Decreto Legislativo 111996,

de 12 de abril, por el que se aprueba la Ley de Propiedad Intelectual, Wolters Kluwer España, S.A., se opone expresamente a cualquier

utilización con fines comerciales del contenido de esta publicación sin su expresa autorización, lo cual incluye especialmente cualquier

reproducción, modificación, registro, copia, explotación, distribución, comunicación, transmisión, envio, reutilización, publicación, tratamiento

o cualquier otra utilización total o parcial en cualquier modo, medio o formato de esta publicación.

El editor y los autores no aceptarán responsabilidades por las posibles consecuencias ocasionadas

a las personas naturales o juridicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna infonnación

contenida en esta publicación, sin una consulta profesional previa.

El autor o autores dei trabajo enviado y publicado en RELACIONES LABORALES expresamente autorizan a la editorial la publicación

de este trabajo en cualquiera de las otras publicaciones pertenecientes al grupo Wolters Kluwer y en cualquier soporte

(CO, OVO, internet, papel, etc.).

El texto de las resoluciones judiciales contenido en las publicaciones y productos de Wolters Kluwer España, S.A., es suministrado por el Cen

tro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial (Cendoj), excepto aquellas que puntualmente nos han sido proporcio

nadas por parte de los gabinetes de comunicación de los órganos judiciales colegiados. El Cendoj es el único organismo legalmente facultado

para la recopilación de dichas resoluciones.

El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en dichas resoluciones es realizado directamente por el citado organismo, desde

julio de 2003, con sus propios criterios en cumplimiento de la nonnativa vigente sobre el particular, siendo por tanto de su exciusiva responsa

bilidad cualquier error o incidencia en esta materia.

RELACIONES LABORALES ha alcanzado un acuerdo de colaboración orgánica con las siguientes revistas:

Arbeit und Recht, Alemania

The Comparative Labor Law Journal and Policy Journal, Estados Unidos

The Industrial Law Journal, Reino Unido

The International Journal ofComparative Labour Law and Industrial Relations, Holanda

Japan Labor Bulletin, Japón {
Lavoro e Diritto, Italia

Australian Journal ofLabour Law, Australia

Bulletin ofComparative Labour Relations, Bélgica

Industrial Law Journal, Sudáfrica

Análisis Laboral, Perú

Bulletin de droit comparé du travail et de la Securité Sociale, Francia

Canadian Labour & employment lawjournal, Canadá

Giornale di diritto dellavoro e di relazioni industriali, Italia

SUMARIO

NÚMERO 2 AÑO 29 l DE FEBRERO DE 2013

EDITORIAL

La reforma laboral de 2012 (Notas sobre su texto -sistemática interna y

calidad técnica- y su contexto -la falta de correspondencia entre el objetivo

proclamado y los objetivos realmente perseguidos-)

Fernando Valáés Dal-Ré . 1

DOCTRINA

La adecuación de la normativa de extranjería sobre empleo de los inmigrantes

respecto de las reformas laborales adoptadas y de la actual situación de crisis

económica

Ferrán Camas Roda. 11

Los servICIOs de seguridad y mantenimiento

criterios de aplicación

Miguel Ángel Martínez-Gijón Machuca. . . . . . .

en caso de huelga: concepto y

35

COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA

La prioridad aplicativa del convenio de empresa: a propósito de la Sentencia de

la Audiencia Nacional de 10 de septiembre de 2012

Guillermo García González . 75

LEGISLACIÓN

La Ley 13/2012, de 26 diciembre, de lucha contra el empleo irregular y el

fraude a la Seguridad Social

Mario Gil Villanueva . 85

CRÓNICA INTERNACIONAL Y COMUNITARIA

Reforma laboral

trabajadores

Marco Marazza..

italiana. El artículo 18, nuevo texto, del Estatuto de los

109

( . .'

""" • RELACIONES LABORALES rg 2/2013


